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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú. 
blico regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre El Puig y Valencia. 

Don Manuel Rolg Galiana $Olicitó el oo.mbio de titularidaa 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre El Puig y Valencia (V-962) en 
favor de la Sociedad mercantil «Manuel Roig y Compañía, 
S. Ro C.». y esta Dirección General en fecha 28 de julio de 1967 
accedió a lo solicitado, quedando subrogada la Sociedad m ero 
cantil «Manuel Roig y Compañía, S. R. C.», en los derechos V 
obliga~ones que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 23 de noviembre de 1967.-El Director general. San
t.iago de Cruylles.-7687-A. 

VlINISTERJO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener· 
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.». la instalación de la subestación 
de transformación que se cita . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de ~villa a instancia de «(Compa ñía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima», con domicilio en · Sevilla calle MonsaóJ.ves. 
números 10 y 12, solicitando autorización para instalar una 
su·besta.cíó? ~e transformación de energía eléct rica, y cump.li
dos los tramIt es reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2817/1966, sobre autorización de insta~aciones ~éctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autoriza-r a la Empresa «Compañía SeviUana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la ampliación de la subestación de trans
formación denominada «Dos Hermanas», sita en el término 
municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla). con la insta.]ación 
de un doble embarrado de 220 kHovoltlos, que enlazar á con el 
actual embarrado a 132 kiJovo'ltios por medio de un banco tri
fásico de autotransformadores, N m una potencia de paso de 
150 MV A., Y tres celdas de salidas de línea a 220 kilovoltios, una 
en dirección a Santiponce <sevilla), otro en d irección a Córdo
ba y una tercera en reserva. Las celdas de . sa.!ida.s de línea a 
2'20 kilovoltios y la de acoplamiento de barras. estarán equi
padas cada una de ellas con los seccionadores y transforma
dore/! de intensidad y tensión correspondiente y con interrup
tore~ de 1.250 A. de intensidad nomina,l y 7.000 MV A. de po-
tencIa. de ruptura. . 

Asimi~o el actual embarrado. a 132 kilovoltios, se equi
parácon una nueva entrada de linea a 132 kilovoltios, proce
dente de Santiponce, y una s~gunda entrada que quedará como 
reserva. Las celdas de entradas de linea a 132 kilovoltios y una 
de acoplamiento de ba'l"ras estarán eqUipadas con aos secciona
dores y transformadores correspondientes y con interruptores 
de 800 A. de intensidad nominal y 3.500 MVA de potencia de 
rup.tura. . 

Las instalaciones se completarán con los necesarios elemen
tos de protección, mando, maniObra, control y medida. 

Para el desarrollo y ejecución de instalación, el titular de 
ls.misma deberá segUir los trámites señalados en el capítu~o IV 
del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director genera1, Ju

lio Calleja .. 

Sr. Ingeni.ero Jefe de la Delegación de Industria de Sevilla. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Mon
cabril, S. A.», la instalación de la central hidro
eléotrica que se ci ta. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de. Pontevedra, a instancia de «Hidroeléctrica Moncabril, Socie
dad Anónima)}, con domicilio en Madrid, calle de Joaquin Gal'
cia. Morato, número 3G, en solicitud de autorización para insta
lar una central hidroeléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios 'ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta .Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizara «Hidroeléctrica Moncabrll, S. A.», la insta.!ación 
de una. central hidroeléctrica, correspond,iente al «Salto de 
PortodemoUfOS». en el río Ulla; u tilizará un caudal máximo de 

l :lb,b metros cúbicos por segundo y un salto neto de 69 mekos . 
de a.!tura; se .;ompondrá de dos turbinas Francis de 52.960 ev. de 
potenc.&. cada una y dos alternadores ttifásicos de 47.500 KVA. de 
po~ncia cada uno, que generarán energía a 11 ki!0voltios . de 
tensIón Se construirá un parque de transformaclOn exterIor, 
donde se dispondrán dos transformadores trifásicos de 
47.500 KV A. de potencia cada uno y relación 111240 kilovoltios. 
Pa.ra el 5uminist ro de energía eléctrica necesario en servicios 
auxiliares se montarán dos transformadores trifásicos de 
500 KVA. de potencia y relación 11.000/220-127 V. y uno de 
gua ootencia y relación 15.0001220-127 V 

Se completará la insta.Iación con los eqUIpos de seguridad. 
.llaniobra v medida y los de servicios auxiliares correspon
dif'ntes 

Esta autorizaCión se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
novlembre de 1939. con las condiciones genera.Ies primera y 
quinta iel apar tado 1 y la del apartado 2 de.] articuló 17 del 
Deereto l775 / 1967. de 22 de .iulio. y las espeCiales Siguientes: 

Pnmera.-El plazo de puesta en marcha será de dos años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
resclución en el «Boletín Oficial del Estado». 

S;o,gunúa.-La instalación de la central hidroeléctrica men
ciol'ada Se ejecutará de acuerdo con las caracteristicas gene
ra 'es ' onsignadas en el proyecto qUe ha servido de base a 
la :ramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden mini.sterial de 23 de febrero de 1949. 

T(;rcera..-La Delegación de Industria de Pontevedra compro
bal á S I en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de 
.os Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efec
cuando durante las obras de instalación, y una vez terminadas 
éstas. las comprobaciones necesarias por lo qUe afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones especia.!es de esta reso
¡uClón y en relación con la seguridad púb.Iica, en la forma 
~speclficada en las dispOSiciones vigentes. 

Cuarta.-El peticionario dará cuenta a la DelegaCión de 
Industria de Pontevedra de la terminación de las obras para 
~u reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización ie funcionamiento. en la forma dispuesta en el De
crt'to 998/ 1962, de 26 de abril. en la Que se describirán las 
características de las insta.Iaciones y el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especia.Ies y demás disposiCiones 
legales. 

Qüinta.-La Administración dejará sin efecto la presente 
au ';úrización en cualquier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refiere el artículo 16 del Decreto de 22 de julio de 1967 
y sus preceptos establecidos en la Orden mini.sterial de . 23 de 
febrero de 1949. 

Sf'xta.-Los elementos de la insta.!ación proyectada serán de 
procE'<iencia naciona.!. No obstante, podrá admitirse e.] empleo 
de elementos de procedenCia extranjera si el petiCionario justi
fica debidament e la necesidad de su utilización, por no reunir 
1,)5 de procedencia naciona.! las caracterís ticas adecuadas. 

Séptima.-Esta autorización no supone la de importación del 
mar.erial indicado en la condición anterior, que deberá solici
ta,r;;e en 13 forma acostumbrada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 19ti7.-El Director genera.!. Julio 

Ca.lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Pontevedra. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagarzana, S. A .», el estable
cimiento de la linea de transporte de energía eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de la l1~isma. 

Visto el expediente incoado en la ~egación de Industria 
de Zaragoza. a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Barcelona, paseo de 
Gracia. número 132, solicitando autorización para instalar una 
línea de transport e de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los 
t rámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/ 1966, $Obre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Decreto 2619/ 19ti6, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta. de la sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «(Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S. A.», el establecimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica ; tensión, 380 kilovoltios; longitud. 
59.115 metros; un circuito en «dup[ex» ; conductor cab.Ie de a!lu
minio-acero de 59'1,61 milímetros cuadradOS de . sección cada 
uno; a;islamiento POr medio de ca;denas de aisladores; apoyos 
formados por torres metálicas. tipo celOSía; irá protegida por 
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dos hilos de tien:a, constituídos por cable de a¡lmelec-acero, 
de 94 milímetros cuadrados de sección cada uno; origen, en 
el parque de transformación de la central hidroeléctrica de 
Mequinenza, y su final, en el parque de transformación de la 

. central técnica de Esca.trón. 
La finalidad de est a línea es la de interconexión del sistema 

de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, So
cied·ad Anónima», a 380 kUovoJ.tios, con los de otras Sociedades. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriZa, a los efectos señrulados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca,. 
pitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero. Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Juan Puig Alsina, de Sabadell. 

Vista la documentación presentada por don Juan Puig Al
sina CCllIlO propietario de la fábrica de lejías situada en Sa,. 
badell solicitando autorización para utilizar en el ' envasado 
de la lejía «Superlay», qUe dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966 

EstIa. · Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Juan Puig Msina», de 
Sabadell, para utilizar en el envasado de la lejía «Superlay», 
fa;bri<;ada por la misma. envases según el prototiPo descrito en 
il:a documentación presentada ante este Centro di·rectivo y qUe 
reúne las siguientes características : 

EnvlliSe en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
amarillo. forma botellín de 300 centimetros cúbicos de capa,. 
cida.d, 21 milímetros de diámetro por 138 milímetros de altura 
total, con 0,5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. 
Su cierre consiste en tapón liso con cápsula precinto. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aproba.do, están impresos en color rojo y azul. 
Este envase se destinará a contener lejías cóhcentradas de 90 
gramos de cloro activo por litro. 

Queda entendido qUe curuIquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva a.uto
rtzación. 

Dicho envase deberá reunir a todos [os efectos Jas exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototiPo el número 290 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Director gener8Jl, Mario 
Mova:rez.Garcillán. 

RESOLUCION de la D,elegación de Industria de 
Cáceres referente a la autorización administrativa, 
desarrollo 1l ejecución de la imt41ación y declara
ción de 11.ttlidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 
por «Elect'l'a de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida José Antonio, 51, en solicitud de autorizaCión adminis
trativa, desarrollo y ejecución de Ja Ú1Stalación y declaración 
de utilidad pública para las instalaciones eléctricas cuyas ca,. 
racterísticas técnicas principales son las siguientes: 

. Construcción de una linea aérea a 13·,2 KV. (38 metros) y 
subterránea (69 metros), con origen en el apoyo de ángulo 
de la linea de alimentación al centro «Unión», finalizaildoen 
un centro de transformación subterráneo de 400 KVA., a 13.200/ 
4-5 por 100/230-133 V., para servicio del polígono de la «Ma,. 
driJa», de Cáceres. 

Se emp!leará como conductor cable de aluminio-acero de 
49,47 milímetros cua.clrados sobre postes de hormigón y cable 
subterráneo RF-3 x 50 milímetros cuadrados. 

Todas ¡¡is. instalaciones transcurren en el término munici
pal de Cáceres. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organis
mos que han inJtervenido en la tramitación del expediente y 
propuestas las condiciones bajo !8.9 cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fecha 20 de 
~t~bre, ha resuelto otorga;r¡as con arreglo a las siguientes con
dICIones : 

l. Autorización administrativa 

1. Las inst~aciones se ajustarán a las condiciones Im
puest!1s en el tz:ámitE: de desaI1!'Ollo y ejecUCión de la instalación 
recogIdo a contmuaCIón.. ' 

2. Los. elem~ntos de la instalación proyectada serán de 
procedenCIa naelonal. No obstante, pOdrá admitirse el empaeo 
de ~lementos de pTO<?edencia extranjera si el titular justifica 
de·bldamente .la nec.e~adad de su uthltzación por no reunir los 
de prOCedencIa nacIOnal las características adecuadas. 
. 3 .. E~ta autorización no supone la de importación del mate

r1al mdicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

~. La Admini;stración dejará sin efecto la presente Iliutori
z~l~n en cualqUIer momento en que se compruebe el íncum
phmlento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

. 1. Las obras d~berán realizarse, en lo qUe no resulte mo
dificaqo por ~as. clausmas de la presente Iliprobación o por ias 
pequenas varIacIOnes que, en su caso, puedan ser a.utorizadas. 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres 
en Iligosto de 1967 pOr el Ingeniero don Juan Carlos Sánchez
Herrero Collado, en el que figura un presupuesto de ejecución 
total de 3'12.381 pesetas, con las obligadas mOdificaciones que 
resmten de IlU adaptaCión a las Instrucciones de carácter ge
neraJ y Reglamento de Líneas Eléctricas de A. T. Y C. T., 
aprobados por Orden ministeria;! de 23 de febrero de 1949 y 
modificl¡¡Ción introducida por la de 4 de enero de 1965. • 

2. El pllliZo de puesta en marcha será de seís meses con
tado. a partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficlal» de la provincia. . 

3. Tan~. durante ~a cons:trucción com.o en el período de 
la explotaclOn, estas InstalacIOnes quedRran sometidas en su 
totadidad a: la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

. 4. El tltulat: . de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegaclon de la fecha· del comienzo de los trabajOS. 
Igual~ente de la: .terminación de las obras, a efectos de reco
nocimIento defimtlVo y extensión del acta de puesta en mar
cha, a esta Delegación, a fin de cumpUmentar el artículo 16 
del mencionado Decreto 2617/ 1966 

5. Además d~ las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que figuran Impuestas en !la declaración de utiJidad reco-
gida a continuación. ' 

III Declaración de utilidad pública 

1. Se declaran de utilidad púbUca. a los efectos del Decre
to ?619·/1966, las instalaciones citadas, previa la correspondien
te Indemnización al duefio del predio sirviente y siempre que 
se estaolezcan los medios de seguridad previstos en los Re
glamentos en vigor sobre las instalaciones eléctrica:;;. 

2, Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o Ridquisición de los derechos afectllidos así 
c~mo la imposiCión de la servidumbre de paso de energía ~éc
Vrlca. Igualmente la autorización para el establecimiento o 
paso de la instllilación eléc'trica sobre terrenos de dominio Uso 
o servicio público a patrimoniales del Estado o de USo Pú'blico 
pro~IC!S o comuna;Ies de la provincia y municipiO, o las de 
sel'VlClOS de los mIsmos y zonas y servidumbre pública, procu
rando en todo caso hacer compatible la afectación a la fin&i
dad de la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, 
conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que a.cudir a la expropia;ción fOl'2OSa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Por el MiniS\terio de Obras Públicas: 

a) Se conceden los terrenos -de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la linea y se autoriza la instala.. 
ción de la mísma en la parte que afecta a cauces y vias de 
comunicación, terrenos de dominio público y servicios propios 
o dependientes del Ministerio de Obras Públicas. 

b) En la parte anteriormente mencionada, la presente con
cesión se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero . 

c) Regirán en esta parte de 1a concesión los preceptos 
apHcables de la Ley general de Obras PúbliclliS, de 13 de 8ibril 
de .1877 y de su Reglamento, de 6 de junio siguiente; Reg'lamen
to de Policía de Gllirreteras, FerrocalTiles, Aguas y Cauces, 
Normas técnicas. aprobadas por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, así como todas las dispOSiciones de carácter ge
nera;l dictadas para esta dase de instalaciones o que en lo 
sucesivo puedan dictarse 

d) En los cruzamientos y paralelismos de la línea con ca
rreteras y caminos vecinales. se cumplirá lo establecido tanto 
en las Normas técnicas de 4 , de enero de 1965 como en la Ley 
sobre Ordenación de las , edificaciones contlgua;s a ¡as carrete
ras, de 7 de abril de 1952. 


